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Prólogo
Como la emisión, registración y conservación de comprobantes fis-

cales en forma correcta y dando cumplimiento a la normativa vigentes,
es de suma importancia no sólo para el sistema tributario y el control de
la evasión de impuestos, sino también para evitar la aplicación de san-
ciones de multas y clausuras a los contribuyentes, es que consideramos
oportuno realizar este trabajo donde se analizan las Resoluciones Ge-
nerales Nros. 1415, 1575 y 100 de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, y demás normas complementarias y modificatorias.

Para ello dividimos el presente trabajo en dos secciones, con los si-
guientes temas:

� Régimen general de emisión, registración e información. Reso-
lución General Nº 1415 (A.F.I.P.): Los capítulos que integran
esta sección son:

� Ámbito de aplicación. Operaciones y sujetos alcanzados

� Emisión de comprobantes. Normas generales

� Régimen de emisión de comprobantes clase "A". Factura
"M". Resolución General Nº 1575 (A.F.I.P.)

� Emisión de comprobantes. Situaciones especiales

� Documentación para el traslado y entrega de productos

� Registración de las operaciones

� Régimen de información

� Autoimpresores

� Impresión de comprobantes por imprentas

� Incumplimientos. Sanciones
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� Régimen especial de impresión y emisión de comprobantes. Re-
solución General Nº 100 (A.F.I.P.): Los capítulos que integran
esta sección son:

� Características generales

� Registro Fiscal de Imprentas, Autoimpresores e Importado-
res

� Imprentas e importadores para terceros. Obligaciones y san-
ciones

� Solicitud de autorización de impresión e importación de
comprobantes

� Régimen de información

� Control de autorizaciones de impresión, importación y au-
toimpresión de comprobantes

Todo lo anterior se complementa con los siguientes Apéndices:

� Modelos de comprobantes

� Consultas frecuentes

Con este material, además, tendrá acceso a la legislación sobre el
tema y actualización permanente por internet, ingresando a www.libro-
sactualizados.com.ar. Allí podrá consultar cualquier cambio o novedad
que se produzca una vez impreso el libro y por el término de un año o
hasta que se edite una nueva edición.

Esperamos que estas páginas sean de utilidad para todo aquel inte-
resado en el tema.

LA EDITORIAL
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CAPÍTULO 1

Introducción

1. NORMATIVA APLICABLE

El artículo 33 de la Ley de Procedimientos Fiscales establece que la
Administración Federal de Ingresos Públicos podrá disponer la obligación
de llevar libros o registro especiales que permitan determinar y controlar la
materia imponible y exigir la emisión de determinados comprobantes para
respaldar las operaciones que realicen los contribuyentes.

Textualmente este artículo expresa:

"Artículo 33— Con el fin de asegurar la verificación
oportuna de la situación impositiva de los contribu-
yentes y demás responsables, podrá la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos exigir que estos, y
aun los terceros cuando fuera realmente necesario,
lleven libros o registros especiales de las negociacio-
nes y operaciones propias y de terceros que se vincu-
len con la materia imponible, siempre que no se trate
de comerciantes matriculados que lleven libros rubri-
cados en forma correcta, que a juicio de la Adminis-
tración Federal haga fácil su fiscalización y registren
todas las operaciones que interese verificar. Todas
las registraciones contables deberán estar respalda-
das por los comprobantes correspondientes, y sólo de
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la fe que estos merezcan surgirá el valor probatorio
de aquellos.

Podrá también exigir que los responsables otorguen
determinados comprobantes y conserven sus duplica-
dos, así como los demás documentos y comprobantes
de sus operaciones por un término de diez (10) años, o
excepcionalmente por un plazo mayor, cuando se re-
fieran a operaciones o actos cuyo conocimiento sea in-
dispensable para la determinación cierta de la
materia imponible.

Asimismo podrá implementar y reglamentar regíme-
nes de control y/o pagos a cuenta, en la prestación de
servicios de industrialización, así como las formas y
condiciones del retiro de los bienes de los estableci-
mientos industriales.

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos preceden-
tes, todas las personas o entidades que desarrollen al-
gún tipo de actividad retribuida, que no sea en
relación de dependencia, deberán llevar registracio-
nes con los comprobantes que las respalden y emitir
comprobantes por las prestaciones o enajenaciones
que realicen, que permitan establecer clara y feha-
cientemente los gravámenes que deban tributar. La
Administración Federal de Ingresos Públicos podrá li-
mitar esta obligación en atención al pequeño tamaño
económico y efectuar mayores o menores requeri-
mientos en razón de la índole de la actividad o el servi-
cio y la necesidad o conveniencia de individualizar a
terceros.
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Los libros y la documentación a que se refiere el pre-
sente artículo deberá permanecer a disposición de la
Administración Federal de Ingresos Públicos en el do-
micilio fiscal."

En virtud de lo establecido en este artículo la Administración Federal
de Ingresos Públicos dispuso la normativa que regula el régimen de fac-
turación en la República Argentina, como así también su registración e
información al Fisco.

Las normas sobre facturación, registración y regímenes de informa-
ción que comentaremos en este libro, son las siguientes:

� Resolución General Nº 1415 (B.O. del 13/01/2003): Establece
el régimen general de emisión de comprobante, registración de la
documentación emitida y recibida y los regímenes de informa-
ción sobre facturación.

� Resolución General Nº 1575 (B.O. del 15/10/2003): Esta nor-
ma dispone los requisitos que deberán cumplir los responsables
inscriptos cuando soliciten por primera vez facturas o documen-
tos equivalentes clase "A". Además aprueba las facturas clase
"A" con leyenda "Pago en C.B.U. Informada" y clase "M" y el ré-
gimen de información C.I.T.I. – Ventas.

� Resolución General Nº 100 (B.O. del 17/03/98): Por esta nor-
ma se aprueba el régimen especial de impresión y emisión de
comprobantes e información. Además, se crea el Registro Fiscal
de Imprentas, Autoimpresores e Importadores.

A continuación enumeramos las normas complementarias y modifi-
catorias a las resoluciones mencionadas precedentemente:

� Resolución General Nº 147 (B.O. del 25/06/98).
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� Resolución General Nº 171 (B.O. del 22/07/98).

� Resolución General Nº 177 (B.O. del 31/07/98).

� Resolución General Nº 539 (B.O. del 06/04/99).

� Resolución General Nº 736 (B.O. del 09/12/99).

� Resolución General Nº 889 (B.O. del 31/08/2000).

� Resolución General Nº 901 (B.O. del 29/09/2000).

� Resolución General Nº 1322 (B.O. del 02/08/2002).

� Resolución General Nº 1435 (B.O. del 04/02/2003).

� Resolución General Nº 1436 (B.O. del 06/02/2003).

� Resolución General Nº 1477 (B.O. del 01/04/2003).

� Resolución General Nº 1514 (B.O. del 05/06/2003).

� Resolución General Nº 1622 (B.O. del 22/01/2004).

� Resolución General Nº 1626 (B.O. del 27/01/2004).

� Resolución General Nº 1656 (B.O. del 18/03/2004).

� Resolución General Nº 1664 (B.O. del 01/04/2004).

� Resolución General Nº 1672 (B.O. del 05/05/2004).

� Resolución General Nº 1681 (B.O. del 24/05/2004).
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� Resolución General Nº 1697 (B.O. del 01/07/2004).

� Resolución General Nº 1702 (B.O. del 15/07/2004).

� Resolución General Nº 1885 (B.O. del 23/05/2005).

� Resolución General Nº 1934 (B.O. del 05/09/2005).

� Resolución General Nº 1941 (B.O. del 26/09/2004)

� Resolución General Nº 1954 (B.O. del 21/10/2005).

� Resolución General Nº 1970 (B.O. del 23/11/2005).

� Resolución General Nº 1997 (B.O. del 23/01/2006).

� Resolución General Nº 2013 (B.O. del 15/03/2006)

� Resolución General Nº 2074 (B.O. del 26/06/2006).

� Resolución General Nº 2083 (B.O. del 30/06/2006).

� Resolución General Nº 2098 (B.O. del 25/07/2006).

� Resolución General Nº 2105 (B.O. del 02/08/2006).

� Resolución General Nº 2321 (B.O. del 10/10/2007)

� Resolución General Nº 2403 (B.O. del 24/01/2008).

� Resolución General Nº 2404 (B.O. del 04/02/2008).

� Nota Externa Nº 7/2004 (B.O. del 27/09/2004).
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Por último aclaramos, que en este libro no se desarrollarán los temas
Régimen especial de emisión y almacenamiento electrónico de compro-
bantes originales, aprobado por la Resolución General Nº 2177
(A.F.I.P.), Régimen especial de emisión y almacenamiento de duplica-
dos electrónicos de comprobantes y registración de operaciones, apro-
bado por la Resolución General Nº 1361 (A.F.I.P.) y Controladores
Fiscales, regido por la Resolución General Nº 4104 (D.G.I.), texto según
la Resolución General Nº 259 (A.F.I.P.), los cuales por ser temas especí-
ficos serán analizados en próximos trabajos a editar en el transcurso de
este año.
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Régimen General de
Emisión, Registración e

Información. Resolución
General Nº 1415 (A.F.I.P.)





CAPÍTULO 2

Ámbito de Aplicación.
Operaciones y Sujetos

Alcanzados

1. OPERACIONES ALCANZADAS

El régimen de facturación, registración de los comprobantes recibi-
dos y emitidos e información aprobado por la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.), es aplicable a las siguientes operaciones:

� Compraventa de cosas muebles.

� Locaciones y prestaciones de servicios.

� Locaciones de cosas.

� Locaciones de obras.

� Señas o anticipos que congelen el precio de las operaciones.

� Traslado y entrega de productos primarios o manufacturados.

� Pesaje de productos agropecuarios.
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A continuación daremos una breve explicación sobre cada una de es-
tas operaciones.

1.1. Compraventa de cosas muebles

Según el diccionario de la Real Academia se define a la venta como
el contrato en virtud del cual se transfiere a dominio ajeno una cosa pro-
pia por el precio pactado.

A su vez, define a la compra como la acción y efecto de comprar.

Y, por último, define al contrato de compraventa como a aquel que
tiene por objeto la entrega de una cosa determinada a cambio de un pre-
cio cierto.

Por su parte, el Código de Comercio en su artículo 450 dispone:

"La compra-venta mercantil es un contrato por el
cual una persona, sea o no propietaria o poseedora
de la cosa objeto de la convención, se obliga a entre-
garla o a hacerla adquirir en propiedad a otra perso-
na, que se obliga por su parte, a pagar un precio
convenido, y la compra para revenderla o alquilar su
uso."

Además dicho Código dispone que se considera mercantil a aquella
compra-venta de cosas muebles destinada a revenderlas por mayor o
menor –en el mismo estado en que se compraron o en otra diferente– o
para alquilar su uso. Dentro de las cosas muebles que pueden ser objeto
de la compra venta mercantil, se encuentran también la moneda
metálica, los títulos de fondos públicos, las acciones de sociedades y los
papeles de crédito comerciales.
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El artículo 452 del Código de Comercio establece que no se conside-
ran compra-venta mercantiles a los siguientes hechos:

� Compras de bienes raíces y muebles accesorios. Se aclara en este
caso, que serán consideradas comerciales las compras de cosas
accesorias al comercio, que se utilicen para prepararlo o facilitar-
lo, aún cuando sean accesorias a un bien raíz.

� Objetos destinados al consumo del comprador, o de la persona
por cuyo encargo se realice la compra.

� Ventas de los labradores y hacendados de los frutos de sus cose-
chas y ganados.

� Ventas efectuadas por los propietarios u otra persona, de los fru-
tos o efectos percibidos por razón de renta, donación, salario, u
cualquier otro título remuneratorio o gratuito.

� Reventa que realiza una persona del resto de los acopios que
efectuó para su consumo particular.

Aclaramos, que si en estos casos la cantidad vendida es mayor a la
consumida, se presumirá que se compró con el ánimo de vender, y por
lo tanto se deberán considerar como mercantiles tanto la compra y como
la venta.

Por último, la Ley de Impuesto al Valor Agregado, en su artículo se-
gundo, define a la venta como:

a) Toda transferencia a título oneroso, entre perso-
nas de existencia visible o ideal, sucesiones indivi-
sas o entidades de cualquier índole, que importe la
transmisión del dominio de cosas muebles (venta,
permuta, dación en pago, adjudicación por disolu-

APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A. Facturación y Registración / 27

CAPÍTULO 2



ción de sociedades, aportes sociales, ventas y su-
bastas judiciales y cualquier otro acto que conduz-
ca al mismo fin, excepto la expropiación), inclui-
das la incorporación de dichos bienes, de propia
producción, en los casos de locaciones y prestacio-
nes de servicios exentas o no gravadas y la enajena-
ción de aquéllos, que siendo susceptibles de tener
individualidad propia, se encuentren adheridos al
suelo al momento de su transferencia, en tanto ten-
gan para el responsable el carácter de bienes de
cambio.

No se considerarán ventas las transferencias que
se realicen como consecuencia de reorganizacio-
nes de sociedades o fondos de comercio y en gene-
ral empresas y explotaciones de cualquier
naturaleza comprendidas en el artículo 77 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1986 y sus modificaciones. En estos supuestos,
los saldo de impuestos existentes en las empresas
reorganizadas, serán computables en la o las enti-
dades continuadoras.

Igual tratamiento que el dispuesto en el párrafo an-
terior será aplicable a los casos de transferencias
en favor de descendientes (hijos, nietos, etc. y/o
cónyuges) cuando tanto el o los cedentes como el o
los cesionarios sean sujetos responsables inscrip-
tos en el impuesto.

Tratándose de transferencias reguladas, a través
de medidores, las cuotas fijas exigibles con inde-
pendencia de las efectivas entregas tendrán el tra-
tamiento previsto para las ventas.
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La venta por incorporación de bienes de propia
producción, a que se refiere el primer párrafo de
este inciso en su parte final, se considerará configu-
rada siempre que se incorporen a las prestaciones
o locaciones, exentas o no gravadas, cosas mue-
bles obtenidas por quien realiza la prestación o lo-
cación, mediante un proceso de elaboración,
fabricación o transformación, aún cuando esos
procesos se efectúen en el lugar donde se realiza la
prestación o locación y éstas se lleven a cabo en
forma simultánea.

b) La desafectación de cosas muebles de la actividad
gravada con destino a uso o consumo particular
del o los titulares de la misma.

c) Las operaciones de los comisionistas, consignata-
rios u otros que vendan o compren en nombre pro-
pio pero por cuenta de terceros."

1.2. Locaciones y prestaciones de servicios

La Real Academia Española, en su sexta acepción, da la siguiente de-
fición de prestación:

"6. f. Der. Cosa o servicio que alguien recibe o debe
recibir de otra persona en virtud de un contrato o de
una obligación legal."

El artículo 1493 del Código Civil establece que existe locación cuan-
do dos partes se obligan recíprocamente; una a conceder el uso o goce de
una cosa, o a ejecutar una obra, o prestar un servicio; y la otra a pagar por
este uso, goce, obra o servicio un precio determinado en dinero.
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En este contrato, el que paga el precio, se denomina locatario, arren-
datario o inquilino, y el que lo recibe locador o arrendador. Aclaramos
que el precio puede llamarse también arrendamiento o alquiler.

A su vez, el artículo 1623 del Código Civil dispone que la locación de
servicios es un contrato consensual, aunque el servicio deba ser hecho
en cosa que una de las partes debe entregar, que tiene lugar cuando una
de las partes se obliga a prestar un servicio y la otra a pagar por ese servi-
cio un precio en dinero.

Las normas que hemos comentado del Código Civil son aplicable a
todos los trabajadores autónomos o monotributistas, incluido los profe-
sionales liberales, cuando la prestación o locación de servicio realizada
no constituya una obligación de resultado, ya que sino estaríamos ante
una locación de obra.

La definición de locación de servicio dada por el Código Civil en al-
gunos casos no coincide con la dada por la Ley de Impuesto al Valor
Agregado, que en su artículo 1º, inciso b) dispone:

b) Las obras, locaciones y prestaciones de servicios
incluidas en el artículo 3º, realizadas en el territo-
rio de la Nación."

Y el artículo tercero incluye, además de distintos tipos de locación de
servicios, otros tipos de contrato como por ejemplo el de mutuo, conse-
ciones, restoranes, etc.

1.3. Locaciones de obra

La locación de obra es aquel contrato por el cual una de las partes se
compromete a realizar una obra (alcanzando un resultado), y la otra par-
te a pagar un precio por dicha obra.
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El artículo 129 del Código Civil regula la locación de obra, al decir:

"Artículo 1.629– Puede contratarse un trabajo o la
ejecución de una obra, conviniendo en que el que la
ejecute ponga sólo su trabajo o su industria, o que
también provea la materia principal."

1.4. Locaciones de cosas

El artículo 1.493 del Código Civil dispone que existe locación de co-
sas cuando una parte se obligan a conceder el uso o goce de una cosa, y
la otra a pagar por este uso o goce un precio determinado en dinero.

1.5. Señas o anticipos que congelen precio

La Real Academía Española define como seña a la cantidad que se
adelanta en algunos contratos, y como anticipo al dinero anticipado.

Por lo tanto, en el caso analizado podemos decir que existe seña o an-
ticipo cuando una parte le entrega a otra, por adelantado, una cantidad
de dinero con el objeto de fijar el precio de la operación.

1.6. Traslado y entrega de productos

La real academía española define de la siguiente manera a estos dos
términos:

� Trasladar: Llevar a alguien o algo de un lugar a otro

� Entrega: Cantidad de cosas que se entregan de una vez.

Por lo tanto, debemos documentar todo traslado y entrega de merca-
derías.
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1.7. Pesaje de productos agropecuarios

La Real Academía Española define a la palabra pesaje como la
acción y efecto de pesar algo; y a su vez, indica que la palabra pesar sig-
nifica determinar el peso, o más propiamente, la masa de algo por medio
de la balanza o de otro instrumento equivalente.

Por lo tanto se deberán documentar las operaciones de pesaje de pro-
ductos agropecuarios que se realicen.

2. SUJETOS ALCANZADOS

2.1. Enumeración

El artículo 2º de la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone
que están alcanzados por el régimen de facturación y registración esta-
blecido por esta norma, los sujetos incluidos en los artículos 5º y 6º de la
Ley de Procedimientos Fiscales, Ley Nº 11.683, siempre que realicen en
forma habitual las operaciones enumeradas anteriormente, aún cuando
intervengan como intermediarios.

Los sujetos incluidos en los artículos 5º y 6º de la Ley de Procedi-
mientos Fiscales son:

� Los responsables por deuda propia, entendiendo por tal a aque-
llos sujetos que las leyes respectivas definan como contribuyen-
tes. Dichos sujetos son:

� Personas de existencia visible, capaces o incapaces según el
derecho común.

� Personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asocia-
ciones y entidades a las que el derecho privado reconoce la
calidad de sujetos de derecho.
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� Sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no en-
cuadren en el punto anterior y los patrimonios destinados a
un fin determinado, cuando sean considerados por las leyes
tributarias como unidades económicas para la atribución del
hecho imponible.

� Sucesiones indivisas, en los casos que las leyes tributarias las
encuadren como sujetos para la atribución del hecho imponi-
ble.

� Reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas
del Estado Nacional, provincial o municipal, así como las
empresas estatales y mixtas, salvo exención expresa.

� Los responsables del cumplimiento de la deuda tributaria ajena
de sus representados, mandantes, acreedores, titulares de los bie-
nes administrados o en liquidación, etc., a saber:

� Cónyuge que percibe y dispone de todos los réditos propios
del otro.

� Padres, tutores y curadores de los incapaces.

� Síndicos y liquidadores de las quiebras, representantes de las
sociedades en liquidación, administradores legales o judicia-
les de las sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite
y los herederos.

� Directores, gerentes y demás representantes de las personas
jurídicas, sociedades, asociaciones, entidades, empresas y
patrimonios a que se refiere los incisos b) y c) del artículo 5º
de la Ley Nº 11.683.
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� Administradores de patrimonios, empresas o bienes que en
ejercicio de sus funciones puedan determinar íntegramente la
materia imponible que gravan las respectivas leyes tributa-
rias con relación a los titulares de aquéllos y pagar el grava-
men correspondiente; y, en las mismas condiciones, los
mandatarios con facultad de percibir dinero.

� Agentes de retención y de percepción de los impuestos.

Es muy importante tener en cuenta que las operaciones a documentar
y registrar, deben realizarse en forma habitual, ya que esta circunstancia
es la que va a determinar o no la obligación de facturar.

Ahora, ¿que entendemos por "habitual"? La Real Academia Españo-
la define como habitual a aquello que se hace o posee con continuidad o
por hábito.

Por lo tanto, por ejemplo si una persona física le vende a otra persona
física, por única vez, un bien (televisor, auto, etcétera) no esta obligado a
facturar dicha operación. En cambio, si su actividad es la venta de elec-
trodomésticos, esta obligado a emitir factura por cada operación que
realice.

En cuanto a la condición de habitualidad , cabe aclarar que no se apli-
ca a los sujetos adheridos al Monotributo como responsables monotri-
butistas eventuales; y por lo tanto, estos sujetos deberán emitir los
comprobantes por todas sus operaciones dando cumplimiento a dicha
norma.

2.2. Sujetos obligados a utilizar controlador fiscal

El artículo 3º de la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone
que estarán obligados a utilizar controlador fiscal para emitir los com-
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probantes fiscales –facturas, tiques, tiques factura, nota de débito u otros
documentos equivalentes, los siguientes sujetos:

� Responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que
realicen alguna de las actividades u operaciones mencionadas en
el Anexo IV de la Resolución General Nº 4104 (D.G.I.), texto
sustituido por la Resolución General Nº 259 (A.F.I.P.).

� Responsables monotributistas, excepto los pequeños contribu-
yentes eventuales, cuando se de alguna de las siguientes situacio-
nes:

� Opten por emitir tiquets por sus ventas a consumidores fina-
les.

� Renueven o amplíen el parque instalado de máquinas regis-
tradoras.

� Aquellos sujetos, exceptos los mencionados en el ítem anterior,
que emitan tiques para respaldar susu operaciones con consumi-
dores finales, cuando se de alguna de las siguientes situaciones:

� Inicien actividades.

� Renueven o amplíen el parque instalado de máquinas regis-
tradoras.

Aquellos sujetos que su actividad no está incluida en el Anexo IV de
la Resolución General Nº 4104 (D.G.I.), texto sustituido por la Resolu-
ción General Nº 259 (A.F.I.P.), y que quiera emitir comprobantes fisca-
les por medio de controlador fiscal, deberá solicitar la autorización para
su uso ante la dependencia de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos en que se está inscripto.
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Los sujetos obligados a utilizar controlador fiscal deberán dar cum-
plimiento a los requisitos, condiciones, procedimientos y obligaciones
para la emisión de comprobantes, establecidos en la Resolución General
Nº 4104 (D.G.I.), texto sustituido por la Resolución General Nº 259
(A.F.I.P.) y en la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) , siempre que las
disposiciones de está última no se opongan a la primera.

3. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE
FACTURAR

El artículo 5º de la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone
que están exceptuados de emitir los comprobantes con los requisitos es-
tablecidos en dicha norma y en la Resolución General Nº 100 (A.F.I.P.)
–sobre registro fiscal de imprenta, autoimpresores e importadores–, los
sujetos enumerados en el Apartado A del Anexo I de la norma mencio-
nada en primer termino, y sólo por las operaciones expresamente indica-
das.

Esta excepción no impide el cumplimiento que sobre emisión de
comprobantes, y con relación a otros aspectos tributarios, civil, comer-
cial, contable, etcétera, dispongan otras normas legales, reglamentarias
o complementarias para la actividad, operación o sujeto de que se trate.

Aclaramos, que los sujetos que por su actividad u operaciones esten
obligados a utilizar controladores fiscales en virtud de lo dispuesto por
la Resolución General Nº 4104 (D.G.I.), texto sustituido por la Resolu-
ción General Nº 259 (A.F.I.P.), a pesar de estar exceptuados de emitir los
comprobantes por el artículo 5º de la Resolución General Nº 1415
(A.F.I.P.), están obligados a emitir y entregar los documentos fiscales
generados por el controlador fiscal.

A su vez, el artículo 6º de la Resolución General Nº 1415 establece
que para los casos enumerados en el apartado B del Anexo II, las excep-
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ciones a la obligación de emisión de comprobantes establecida por el ar-
tículo 5º no serán aplicables.

En los próximos puntos comentaremos cada una de ellas.

3.1. Prestadores de servicios de correos y encomiendas

El inciso b) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) establece que están exceptuados de emitir compro-
bantes los prestadores de servicios de correos y encomiendas por las
operaciones realizadas en el mercado interno, exclusivamente por la
venta de estampillas y de los servicios prestados cuyos importes se per-
ciben mediante máquinas timbradoras.

3.2. Prestadores del servicio de teléfono público directamente al
usuario

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), en su Anexo I, apartado A,
inciso c) dipone que están exceptuados a facturar los prestadores del ser-
vicio de teléfono público directamente al usuario, sólo cuando el dere-
cho al servicio sea mediante el empleo de fichas, cospeles, tarjetas
magnéticas o similares y sólo con relación a dicha actividad.

Quedan incluidas en esta excepción, las empresas nacionales, pro-
vinciales, municipales o privadas que presten este servicio.

3.3. Entidades financieras incluidas en la Ley Nº 21.526.

Las entidades financieras incluidas en la Ley Nº 21.526 están excep-
tuadas de la emisión de comprobantes, según lo dispuesto en el inciso d)
del Apartado A del Anexo I de la Resolución General Nº 1415, por las
operaciones que se indican a continuación, siempre y cuando dichas
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operaciones se encuentren registradas en el resumen de cuenta destina-
do al titular de la misma:

� Venta de bienes muebles:

� De uso, rezagos y otros del mismo tipo, desafectados de la ac-
tividad.

� Recibidos en defensa del crédito.

� Locaciones de cosas muebles:

� Locaciones de cajas de seguridad.

� Otras locaciones.

� Locaciones de inmuebles.

� Servicios a terceros:

� Procesamiento de datos con personal propio.

� Suministro de tiempo de computador.

� Otros servicios administrativos y/o contables a terceros.

3.4. Empresas que presten servicios de transporte público de
pasajeros

Las empresas que presten servicios de transporte público de pasaje-
ros, sólo por dicha actividad, y las entidades concesionarias o permisio-
narias de dichos servicios, sólo por las operaciones que constituyen el
objeto de la concesión o permiso, y siempre que el derecho al servicio se
concrete mediante la venta de boletos numerados, fichas, tarjetas
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magnéticas o similares –excepto en el caso de taxis o remises–, están ex-
ceptuadas de la emisión del comprobante respaldatorio de estas opera-
ciones.

Esta exepción de facturar, alcanza a las ventas de pasajes realizadas
por las agencias de turismo o viajes, exclusiva e independientemente de
otros servicios que preste. Por los restantes servicios deberán emitir
comprobantes dando cumplimiento a la normativa sobre facturación
que estamos analizando.

Cuando dentro del servicio prestado este el transporte, la facturación
debe emitirse por el conjunto de los servicios prestados, incluyendo el
precio de los pasajes.

El inciso a) del apartado B del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) establece que los responsables que prestan el servicio
de taxímetro y/o de remís con chofer, deberán emitir y entregar un com-
probante dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos en la
norma mencionada precedentemente, cuando:

� El prestatario o locatario solicite la entrega del comprobante que
respalda la operación.

� La respectiva operación se encuentre alcanzada por el impuesto
al valor agregado.

Recordemos que el servicio de taximetro o de remís con chofer
esta exento del impuesto al valor agregado siempre y cuando no
supere los cien kilometros (100 km.) de recorrido (artículo 7º, in-
ciso h), apartado 12 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado).
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3.5. Productores, cooperativas de productores y acopiadores por
las ventas de productos primarios

De acuerdo a lo dispuesto por el inciso f) del apartado A del Anexo I
de la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), los productores, cooperati-
vas de productores y acopiadores están exceptuados de facturar por las
ventas de productos primarios derivados de la actividad agropecuaria,
caza, silvicultura y pesca, realizada directa o indirectamente por dichos
sujetos, sólo cuando –de acuerdo con las prácticas y costumbres comer-
ciales relativas a la actividad u operación de que se trate– el comprador o
la cooperativa o el intermediario, esté obligado a remitir al vendedor o
comitente, un comprobante que cumpla los requisitos que se establecen
en el Título II, Capítulos “D”, “E” y “F” de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.), que comentaremos en los próximos capítulos.

Cuando los corredores y cooperativas de segundo grado emitan liqui-
daciones a los compradores y a los comitentes o cooperativas de primer
grado, serán consideradas documentos equivalentes a la factura del ven-
dedor, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la
Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.).

3.6. Espectáculos públicos, juegos mecánicos y/o electrónicos,
parques de diversiones, bailes, conferencias, y similares

El inciso g) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) exceptúa de la obligación de emitir factura a las em-
presas o empresarios de actividades de espectáculos públicos, juegos
mecánicos y/o electrónicos, parques de diversiones, bailes, conferen-
cias, y similares, siempre que el derecho al servicio y/o admisión se con-
crete por medio de la venta de entradas, boletos numerados o fichas.

En el caso de sujetos monotributistas que se dediquen a la explo-
tación de salones de baile, discotecas, bailantas, y similares, la ex-
cepción de facturar será procedente sólo si emiten y entregan compro-
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bantes que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo IV,
Apartado “B”, punto 13, que comentaremos en el Capítulo 5 "Emisión
de Comprobantes. Situaciones Especiales"

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), en su inciso inciso b) del
apartado B del Anexo I, dispone que los sujetos que tengan como activi-
dad la explotación de juegos mecánicos y/o electrónicos con prestata-
rios o locatarios que sean consumidores finales, deberán emitir y
entregar un comprobante dando cumplimiento a todos los requisitos es-
tablecidos en la norma mencionada precedentemente, cuando:

� Tengan el carácter de responsables inscriptos en el impuesto al
valor agregado.

� Hayan adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes y el prestatario o locatario solicite la entrega del com-
probante que respalda la operación.

A su vez, el inciso c) del apartado B del Anexo I de la Resolución Ge-
neral Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone que las personas físicas o jurídicas que
tengan por actividad la explotación de salones de baile, discotecas, bai-
lantas o similares o parques de diversiones, y revistan la condición de
responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, estarán obliga-
das a emitir los comprobantes dando cumplimiento a todas las condicio-
nes y requisitos dispuestos por la norma mencionada en este párrafo.

3.7. Concesionarios autorizados para la venta de billetes de lotería
y otros juegos de azar

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) en el inciso h) del apartado
A de Anexo I dispone que los concesionarios autorizados para la venta
de billetes de lotería, prode, quiniela y otros juegos de azar, están excep-
tuados de facturar únicamente con relación a dichas actividades.
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3.8. Directores de sociedades anónimas, síndicos, integrantes del
consejo de vigilancia, socios gerentes y similares

El inciso i) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone que están exceptuados de facturar los direc-
tores de sociedades anónimas, síndicos, integrantes del consejo de vigi-
lancia, socios gerentes de sociedades de responsabilidad limitada,
socios administradores de sociedades en comandita simple y comandita
por acciones, fideicomisarios y consejeros de sociedades cooperativas,
sólo por los honorarios o retribuciones percibidos por el desarrollo de
dichas tareas, y siempre y cuando suscriban el recibo expedido por la so-
ciedad por ese concepto.

3.9. Abogados, peritos. Cobro por vía judicial

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), en el inciso j) del apartado
A de Anexo I, establece que los abogados, peritos, etcétera cuando per-
ciban por vía judicial honorarios u otras retribuciones por el desarrollo
de sus actividades, estarán exceptuados de facturar los importe de tales
honorarios o retribuciones.

3.10. Instituciones religiosas, asociaciones, fundaciones y
entidades civiles, mutuales y asociaciones deportivas y de
cultura física

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), en su inciso k) del aparta-
do A del Anexo I, establece que estarán exceptuados de facturar dando
cumplimiento a las disposiciones de esta norma, las entidades compren-
didas en los incisos e), f), g) y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a
las Ganancias, que enumeramos a continuación:

� Inciso e): Instituciones religiosas
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� Inciso f): Asociaciones, fundaciones y entidades civiles de asis-
tencia social, salud pública, caridad, beneficencia, educación e
instrucción, científicas, literarias, artísticas, gremiales y las de
cultura física o intelectual.

� Inciso g): Entidades mutualistas.

� Inciso m): Asociaciones deportivas y de cultura física, siempre y
cuando no persigan fines de lucro.

A su vez, el inciso d) del apartado B del Anexo I de la Resolución Ge-
neral Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone que las entidades mencionadas ante-
riormente, estarán obligadas a emitir comprobantes por sus operaciones
dando cumplimiento a todos los requisitos y condiciones establecidos,
cuando:

� El comprador, locatario o prestatario solicite la entrega del com-
probante que respalda la operación.

� La operación se encuentra alcanzada por el impuesto al valor
agregado.

En este caso podemos concluir, que estas entidades están exceptua-
das de la emisión de comprobantes cuando la actividad realizada este
exenta en el impuesto al valor agregado, y siempre que la otra parte no
requiera el comprobante que respalda la operación.

3.11. Sujetos no inscriptos en el impuesto al valor agregado que
realicen ventas, locaciones y/o prestaciones

El inciso n) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) establece que no estarán obligados a emitir facturas
aquellas personas que no sean responsables inscriptos en el impuesto al
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valor agregado y realicen ventas, locaciones y/o prestaciones, cuando se
den conjuntamente las siguientes condiciones:

� Las operaciones deben ser exclusivamente con consumidores fi-
nales.

� Deben ser operaciones al contado y por un importe inferior o
igual a diez pesos ($ 10).

� Que no tenga controladores fiscales. En el caso de monotributis-
tas no deben tener controladores fiscales, ni máquinas registra-
doras, informados ante este organismo, que permitan la emisión
de tiques.

Si los gobiernos provinciales, municipales o el de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, en relación a la emisión de comprobantes, estable-
cieran un monto distinto a los diez pesos ($ 10) indicados
precedentemente, en dicha jurisdicción se tendrá en cuenta el menor im-
porte.

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) , en su inciso e) del aparta-
do B del Anexo I, establece que en estos casos, las personas no inscrip-
tas en el impuesto al valor agregado igualmente deberán facturar, dando
cumplimiento a todos los requisitos y condiciones establecidos, cuando
el comprador, locatario o prestatario solicite la entrega del comprobante
que respalda la operación.

3.12. Locación de inmuebles por persona física

El inciso o) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone que están exceptuados de facturar aquellas
persona físicas que alquilen un único inmueble cuando el importe no su-
pere la suma mensual de un mil quinientos pesos ($ 1.500).
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3.13. Sujetos que usen máquinas expendedoras automáticas

La Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.), en su inciso o) del aparta-
do A del Anexo I , establece que estarán exceptuados de emitir compro-
bantes los sujetos que usen máquinas expendedoras automáticas,
accionadas por cospeles o monedas de curso legal para la venta de bie-
nes, y sólo por dichas ventas.

Se incluye en está excepción, a las empresas que mediante el empleo
de máquinas expendedoras comercialicen tarjetas de telefonía celular
móvil –aun cuando dichas máquinas admitan el uso de billetes de curso
legal–. Esta excepción se aplicá sólo a esta modalidad operativa, con la
condición que las tarjetas expedidas por cada máquina tenga un precio
único de venta.

Los requisitos para que estos sujetos estén exceptuados de facturar
son:

� Que las máquinas expendedoras tengan:

� Un dispositivo lógico contador de unidades vendidas, debi-
damente identificado (marca, tipo, número de serie), y que
para su uso debe cumplir con las siguientes condiciones:

• Ser inasequible o resguardado al momento de la apertura
de la máquina para su recarga, debiendo permanecer visi-
ble su numeración desde el exterior en todo momento o
que permita al personal de la Administración Federal de
Ingresos Públicos el acceso, a su solo requerimiento, a la
lectura del respectivo contador, mediante la remoción de
la eventual puerta, tapa de inspección, tapa de carga o si-
milares, según el diseño de dicha máquina.
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• Debe ser imposible retornar a cero (0) –excepto en el caso
de alcanzar el tope de numeración– y/o retroceder la
cuenta, por ningún medio –manual, mecánico, electro-
magnético, etcétera–.

� Un precintado que garantice la inviolabilidad del menciona-
do contador.

� Los propietarios de máquinas expendedoras tienen que:

� Habilitar un punto de venta por cada máquinam. Para ello de-
berán utilizar F. 446/C.

Si la cantidad de máquinas instaladas supera los cuatro dígi-
tos asignados como puntos de venta, se puede realizarse una
nueva numeración a partir del 0001 al 9998, agregando dos
(2) nuevos dígitos cuya numeración será consecutiva y pro-
gresiva de 01 a 99. En estos casos la nueva numeración asig-
nada, se informará en la columna “Nro. suc. Pto. vta.” del
F. 446/C, asignando los dos (2) nuevos dígitos (01 a 99) de
los ocho (8) destinados a número de comprobante, de izquier-
da a derecha; los restantes seis (6) dígitos se destinarán a indi-
car la cantidad de unidades expedidas.

� Denunciar ante la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos la utilización y/o desafectación de las respectivas máqui-
nas, mediante el uso de los formularios de declaración jurada
Nros. 445/E y 445/D, respectivamente. Para ello, se deberá
realizar el procedimiento dispuesto por la Resolución Gene-
ral Nº 4104 (D.G.I.), texto sustituido por la Resolución Gene-
ral Nº 259 (A.F.I.P.).
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3.14. Concesionarios del Sistema Nacional de Aeropuertos

El inciso q) del apartado A del Anexo I de la Resolución General
Nº 1415 (A.F.I.P.) dispone que no están obligados a emitir comproban-
tes los concesionarios del Sistema Nacional de Aeropuertos, sólo por los
servicios prestados por el uso de aeroestaciones correspondientes a vue-
los de cabotaje e internacionales.

A su vez, el inciso f) del apartado B del Anexo I de la Resolución Ge-
neral Nº 1415 (A.F.I.P.) establece que estos sujetos si deberán dar cum-
plimiento a las normas de facturación y facturar cuando, a los fines
fiscales, los prestatarios soliciten la entrega del comprobante que respal-
da el servicio prestado.

3.15. Demás sujetos exceptuados

Acontinuación enumeramos a los demás sujetos que no están obliga-
dos a emitir comprobantes (facturar, etc.). Ellos son:

� Reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del
Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no sean empresas y/o
entidades –pertenecientes, total o parcialmente, a dichos Esta-
dos–, comprendidas en el artículo 1º de la Ley Nº 22.016.

� Entidades de capitalización y ahorro, sociedades de ahorro pre-
vio y las cooperativas de vivienda, crédito y consumo sujetas a la
regulación y control de la Inspección General de Justicia –u or-
ganismos similares de cada provincia– y el Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social (I.N.A.E.S.), según corres-
ponda.
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� Casas de cambio, agencias de cambio u oficinas de cambio auto-
rizadas por el Banco Central de la República Argentina
(B.C.R.A.), según el artículo 1º de la Ley Nº 18.924.

� Administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones (A.F.J.P.)
regidas por la Ley Nº 24.241.

� Aseguradoras de riesgo del trabajo (A.R.T.) regidas por la Ley
Nº 24.557.

� Entidades comprendidas en la Ley Nº 20.091 y sus modificacio-
nes (entidades de seguros), sólo por las operaciones correspon-
dientes a la actividad aseguradora.

� Sujetos que vendan las fichas o tarjetas para el estacionamiento
en la vía pública, sólo por dichas ventas.

� Sujetos que trabajen en relación de dependencia o efectúen la
prestación del servicio doméstico por horas.

� Entidades emisoras y administradoras de los sistemas de tarjetas
de crédito y/o compra.

4. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE
REGISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES

El artículo 7º de la Resolución General Nº 1415 (A.F.I.P.) establece
que no están obligados a registrar sus operaciones los sujetos menciona-
dos en los incisos a), d), i), k), l), m), ñ), o) y p) del apartado A del Anexo
I de esta norma (sujetos exceptuados de facturar). Los mismos son:

� Reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del
Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no sean empresas y/o
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entidades –pertenecientes, total o parcialmente, a dichos Esta-
dos–, comprendidas en el artículo 1º de la Ley Nº 22.016.

� Las entidades sujetas al régimen de entidades financieras de la
Ley Nº 21.526.

� Entidades de capitalización y ahorro, sociedades de ahorro pre-
vio y las cooperativas de vivienda, crédito y consumo sujetas a la
regulación y control de la Inspección General de Justicia –u or-
ganismos similares de cada provincia– y el Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social (I.N.A.E.S.), según corres-
ponda.

� Casas de cambio, agencias de cambio u oficinas de cambio auto-
rizadas por el Banco Central de la República Argentina
(B.C.R.A.), según el artículo 1º de la Ley Nº 18.924.

� Administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones (A.F.J.P.)
regidas por la Ley Nº 24.241.

� Aseguradoras de riesgo del trabajo (A.R.T.) regidas por la Ley
Nº 24.557.

� Entidades comprendidas en la Ley Nº 20.091 y sus modificacio-
nes (entidades de seguros), sólo por las operaciones correspon-
dientes a la actividad aseguradora.

� Directores de sociedades anónimas, síndicos, integrantes de con-
sejos de vigilancia, socios gerentes de sociedades de responsabi-
lidad limitada, socios administradores de sociedades de
comandita simple y comandita por acciones, fideicomisarios y
consejeros de sociedades cooperativas.

� Instituciones religiosas

APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A. Facturación y Registración / 49

CAPÍTULO 2



� Asociaciones, fundaciones y entidades civiles de asistencia so-
cial, salud pública, caridad, beneficencia, educación e instruc-
ción, científicas, literarias, artísticas, gremiales y las de cultura
física o intelectual.

� Entidades mutualistas.

� Asociaciones deportivas y de cultura física, siempre y cuando no
persigan fines de lucro.

� Sujetos que vendan las fichas o tarjetas para el estacionamiento
en la vía pública, sólo por dichas ventas.

� Personas que trabajen en relación de dependencia o efectúen la
prestación del servicio doméstico por horas.

� Entidades emisoras y administradoras de los sistemas de tarjetas
de crédito y/o compra.

� Personas físicas por el alquiler de un sólo inmuebles por un im-
porte que no supere los un mil quinientos pesos ($ 1.500).

� Sujetos que usan máquinas expendedoras automáticas, acciona-
das por cospeles o monedas de curso legal, para sus operaciones.

Tampoco estarán obligados a registrar sus operaciones los contribu-
yentes adheridos al régimen simplificado para pequeños contribuyentes
establecido por la Ley Nº 24.977.

Estas excepciones a la obligación de facturar, no impide el cumpli-
miento que en materia de registración y con relación a otros aspectos tri-
butarios, civil, comercial, contable, etcétera, dispongan otras normas
legales, reglamentarias o complementarias para cada actividad, opera-
ción o sujeto de que se trate.
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